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El ingreso público, es toda cantidad de
dinero percibida por el Estado y demás
entes públicos, cuyo objetivo esencial es

financiar los gastos públicos. Los ingresos
públicos pueden definirse de manera

general y sencilla como todas aquellas
entradas de dinero que recibe el Estado y
que le permiten financiar la satisfacción

de necesidades colectivas

Clasificaciones que tienen los ingresos:
 

Ingresos tributarios: son los originados en
la potestad que tiene el Estado de

establecer gravámenes (impuestos sobre la
renta, sobre el patrimonio, sobre la

producción, venta, compra o utilización de
bienes y servicios que se cargan a los

costos de producción y/o comercialización). 

 Ingresos no tributarios: provenientes de
fuentes no impositivas. Entre estas se

pueden nombrar: tasas, regalías, derechos,
alquileres, primas, multas, entre otros. 

Las contribuciones especiales son
tributos cuyo hecho imponible consiste

en la obtención por el obligado
tributario de un beneficio o aumento

de valor de sus bienes como
consecuencia de la realización de

obras públicas o servicios públicos.

IMPUESTOS:
Las residentes en México, respecto de todos sus
ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la

fuente de riqueza de donde procedan. 

Los residentes en el extranjero que tengan un
establecimiento permanente en el país,

respecto de los ingresos atribuibles a dicho
establecimiento permanente.

Los residentes en el extranjero, respecto de los
ingresos procedentes de fuentes de riqueza
situadas en territorio nacional, cuando no

tengan un establecimiento permanente en el
país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos no

sean atribuibles a éste. 

Los impuestos son recursos que los sujetos
pasivos otorgan al sector público para
financiar el gasto público; sin embargo,

dentro de esta transferencia no se
especifica que los recursos regresarán al
sujeto en la forma de servicios públicos u

otra forma. 

ELEMENTOS MAS IMPORTANTES DE LOS
IMPUESTOS:

Los elementos más importantes del
impuesto son: el sujeto, el objeto, la
fuente, la base, la cuota y la tasa.

CLASIFICACION:
Existen fundamentalmente dos

clasificaciones de los impuestos. La
primera de ellas los clasifica en directos e

indirectos. De acuerdo al criterio
administrativo los impuestos directos son
aquellos que gravan al ingreso, la riqueza,
el capital o el patrimonio y que afectan en

forma directa al sujeto del impuesto
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